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Todo indica que la transposición que inició la Comisión de Codificación del Ministerio 

de Justicia para transponer la Directiva Europea de protección a alertadores de 

denunciantes de corrupción, conocida como Directiva «Whistleblower», está a punto de 

caramelo. 

Fuentes oficiales del Ministerio de Justicia han informado a Confilegal que «el texto 

está cerrándose y muy próximo a ser remitido a Consejo de Ministros». 

El grupo de trabajo de la Sección de Derecho Público de la Comisión General de 

Codificación recibió el encargo del anterior ministro de Justicia, Juan Carlos Campo, 

de preparar la propuesta de texto articulado que debe ser integrado en nuestro cuerpo 

legislativo. 

El Ministerio de Justicia enviará próximamente la transposición de la Directiva de 

alertadores de corrupción al Consejo de Ministros 
 

 

https://confilegal.com/20211125-el-ministerio-de-justicia-enviara-proximamente-la-transposicion-de-la-directiva-de-alertadores-de-corrupcion-al-consejo-de-ministros/
https://confilegal.com/20211125-el-ministerio-de-justicia-enviara-proximamente-la-transposicion-de-la-directiva-de-alertadores-de-corrupcion-al-consejo-de-ministros/

